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V¡stos; el Ofic¡o N" 106-2018-llAP-P, de la Presidencia del lnst¡tuto de lnvestigaciones
de la Amazonla Peruanai el lnforme N' 286-2018-MINAM/SG/OGAJ, de la Oficina General de
Asesoría Jurídica; la Solic¡tud de Autorización de V¡aje al Exterior; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Leg¡slativo N'1013 se crea el M¡n¡ster¡o del Ambiente como
organismo del Poder Ejecutivo, con personerfa jurld¡ca de derecho públ¡co, cuya función general
es diseñar, establecer y supervisar la polit¡ca nacional y sectorial ambiental, asum¡endo la
rectoría con respecto a ella;

Que, conforme al numeral 5 de Ia Sela D¡spos¡ción Complementaria Final del Decreto
Legislativo N" 1013, el lnstituto de lnvest¡gaciones de la Amazonla Peruana - llAP, se encuentra
adscrito al Min¡sterio del Ambiente; y de acuerdo con el artículo 2 de Ia Ley N'23374, el llAP
t¡ene como finalidad realizar el inventario, la investigación, la evaluación y el control de los
recursos naturales; promoverá su rac¡onal aprovechamiento y su ¡ndustrial¡zac¡ón para el
desarrollo económico y social de la región;

Que, mediante documento s/n de fecha 05 de abril de 2018, la Co - Coordinac¡ón de la
Comunidad de lllanejo de Fauna Silvestre en América Latina - COMFAUNA cursa invitación al
servidor del lnstituto de lnvestigac¡ones de la Amazonfa Peruana - llAP, César Augusto Delgado
Vásquez para participar en el Xlll Congreso lnternacional de l\¡anejo de Fauna S¡lvestre en la
Amazonfa y Lat¡noamérica (Cll\4FAUNA), para realizar la ponencia del trabajo de ¡nvest¡gación:
"Experiencia en el l\¡anejo de Abejas Silvestres en la Reserva Nacional Pacaya Samiria,
Amazonía Peruana", el mismo que se llevará a cabo en la Ciudad del Este, República del
Paraguay, del 7 al 11 de mayo de 20'18i

Que, la asistenc¡a y participac¡ón de un representante del llAP en el citado evento
permitirá difundir los resultados del referido kabajo de investigación relacionados con el manejo
de abejas silvestres, establec¡endo vínculos de colaboración con invest¡gadores de otros países
y con instituciones vinculadas al tema, estimulando el intercambio de información, conocimiento
y experiencias al respecto, entre otros aspectos;

Que, a través del Ol¡c¡o N" 106-2018-lIAP-P, la Presidencia del llAP rem¡te la Solicitud de
Auto¡izac¡ón de V¡aje ai Exter¡or del servidor César Augusto Delgado Vásquez, lnvestigador del
Programa de lnvestjgación en B¡od¡vers¡dad Amazón¡ca (PIBA) del llAPi

Que, ten¡endo en considerac¡ón que d¡cha part¡cipac¡ón ¡nogará gasto al Estado (por
concepto de viáticos y pasajes), la Unldad de Presupuesto del llAP ha expedido la
correspond¡ente Certmcac¡ón de Créd¡to Presupuestar¡o;



Que, el artículo 2 del Decreto Supremo N" 047-2002-PCM, que aprueba normas
reglamentarias sobre autorizac¡ón de viajes al exterior de serv¡dores y tuncionar¡os públicos,
dispone que la resolución de autorización de viajes al exterior de la República será debidamente
sustentada en el interés nacional o en el interés especffico de la institución, y deberá ind¡car
expresamente el motivo delviaje, el número de dlas de duración, v¡áticos, entre okos;

Que, asimismo, el artlculo 1 del refe.ido Decreto Supremo, establece que para el caso de
los servidores y func¡onarios públicos de los M¡n¡sterios y de los O¡ganismos Públicos
correspondientes la autorizac¡ón de viaje, en caso ilrogue algún gasto al Tesoro Públ¡co, se
otorgará por Resolución Ministerial del respectivo Sector;

Que, en tal sentido, siendo de interés inst¡tucional, resulta necesario autorizar el viaje del
citado servidor, por lo que corresponde emitir el p.esente acto resolutivo;

Con el v¡sado de la Oficina General de Asesorfa Jurídica;

De conformidad con el Decreto Leg¡slat¡vo N' 10'13, que aprueba la Ley de Creación,
Organ¡zación y Fuñciones del lvlinister¡o del Amb¡entei la Ley N" 27619, Ley que regula la
autor¡zac¡ón de v¡ajes al exter¡or de servidores y func¡onarios públicos; el Decreto Supremo N'
047-2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias sobre autor¡zac¡ón de viajes al exte¡ior de
servidores y funcionar¡os públ¡cos y sus mod¡fcatorias; y, el Decreto Supremo N" 002-2017-
l\¡lNAl\4, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones del N4inisterio delAmbiente;

SE RESUELVE:

Articulo l.- Autorizar el v¡aje, en com¡s¡ón de servic¡os, del señor CESAR AUGUSTO
DELGADO VASQUEZ, lnvestigador del Programa de lnvestigación en B¡od¡vers¡dad Amazón¡ca
del lnstituto de lnvesligaciones de la Amazonia Peruana, a Ciudad del Este, Repúbl¡ca del
Paraguay, del 6 al 13 de mayo de 20'18, para los f¡nes expuestos en la parte cons¡deratjva de la
presente Resoluc¡ón Ministerial.

Art¡culo 2.- Los gastos que ¡rogue el cumplimiento de lo d¡spuesio en e¡ artículo
precedente, serán cubiertos por el lnstituto de lnvestigaciones de la Amazonía Peruana, de
acuerdo al sigu¡ente detal¡e:

CESAR AUGUSTO DELGAOO VASQUEZ
Pasajes internacionales
Viáticos (por 2 días)

us$ 530.00
us$ 600.00

Artículo 3.- Disponer que dentro de los quince (15) dlas calendario s¡gu¡entes a la

zación del viaje, el servidor cuyo viaje se autoriza mediante el art¡culo I de la presente
lución l\4inisterial, deberán presentar un informe detallado sobre el résultado del evento y

¡as acciones que se deriven a tavor del lnstituto de lnvest¡gaciones de la Amazonía Peruana; así
como, la respectiva rendición de cuentas por los viáticos entregados.

Artículo 4." La presente Resolución l\4inisterial no otorgará derecho a exoneración o
liberación de impuestos o de derechos de aduana de cualquier clase o denom¡nación.

Artículo 5.- Notificar la presente resolución al lnstituto de lnvestigaciones de la

Amazonía Peruana, para los fines correspond¡entes.

Regist,ese, comuniquege y publíquese


